
BOLETÍN M OFICIAL
DE LA PROVINCIA ■ '^^S^ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... 150 pesetas
Semestre . . .■. .100 -
Trimestre. . ... 60 —

Lm leyea obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África

Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la linea.

enjetos a la .egislación peninsular a los Teinte días de su promulgación, si en ellas as 
se dispusiere otra cosa. / Se entledde hedía la promulgación el día en que termine la 
easerción d® la ley\®aa el Boletín Oficial del Estado.- (Aitícaio S.* del Código CítII.) 
La ignorancia de las Icrcs no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los
08®o>*o Alcaldes y Secretarios reciban este Boimtíh dispondrán qtie se deje un ejemplar 

Goi si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo-'del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sa la Intervención de la Diputación 
' durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolstín Oticiax.

Suacrlpciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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AONMmACfBN CENTRAL

Ministerio de la Godernaciún

Dirección General flé Administración Local

Convocando concurso para la pro visión 
en propiedad de las plazas vacantes de 
Interventores de Fondos de Administra
ción Local. («Boletín Oficial del Es
tado» del día 30 de marzo de 1957).

Con arreglo a lo establecido en la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955: Reglamento de 30 
de mayo de 1952, y disposiciones con
cordantes,

Esta Dirección General ha dispuesto 
lo siguiente: .

1 .° A partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial del 
Estado se tendrá por convocado concur
so para proveer en propiedad Ias plazas 
vacantes de Interventores de Fondos de 
Administración Local que figura^n en la 
relación inserta al final de esta convo
catoria.

2 .° Tendrán derecho a tomar parte 
en el concurso:

a) Todos los interventores de fondos 
que pertenezcan al Cuerpo y que no se 
hallen inhabilitados para concursar.

b) Los alumnos de la Escuela de Ad
ministración y Estudios Urbanos que se 
hallan actualmente realizando el curso 
de habilitación para Ingreso en él Cuerpo 
de Interventores de Fondos de Adminis
tración Lócal. Estos deberáoj de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 40 apar
tado 2.°, dél Reglamento de Funciona
rios, solicitar todas las vacantes anun
ciadas, y sus peticiones se entenderán 
condicionadas, en todo caso, a su apro
bación en el curso y al número definitivo 
que obtengan en su promoción, remi
tiendo copla de la declaración, única
mente, para aquellas plazas que pidan 

, con preferencia. Debiendo tenerse en 
cuenta que solamente pueden solicitar 
plaza de las categorías cuarta y quinta. 

a tenor de lo que dispone el párrafo 2.°, 
del artículo 151 del mencionado Regla
mento.

3 .® Son requisitos formales para to
mar parte en el concurso;

a) La'presentación de los siguientes 
documentos: '

Una instancia debidamente reintegra
da (modelo número 1), tamaño 31 por 
22 centímetros: tantas declaraciones del 
modelo número 2. qué se inserta de 
igual tamaño que el anterior, duantas 
sean las plazas que.se soliciten y una 
fiche en cartulina blanca precisamente 
doble y apaisada, tamaño 21 por 16 cen
tímetros (modelo número 3), haciéndose 
constar los datos que en la misma se 
piden, con perfecta claridad y concisión, 
ya que son los que han de servir de 
base para la puntuación de los respec
tivos' méritos, y en las que se relacio
narán y numerarán todas las plazas 
solicitadas, por el orden de preferencia 
que los concursantes establezcan en sus 
solicitudes. Los impresos, que no se 
acomoden exactamente a los modelos 
que se insertan serán rechazados de 
plano en el. momento de su presenta<- 
ción, y eri todo caso, y aun expirado el 
plazo, al verificarse el cotejo o compro
bación de documentaciones,

Asimismo deberán acredltarse docu- 
mentaimente todos los méritos alegados 
y que no consten debidamente justifi
cados en el expediente personal.

Los interventores que no se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
propiedad deberán presentar, además, 
certificación de antecedentes penales 
expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y de buena conduc
ta expedida por el alcalde presidente del 
Ayuntam,iento donde haya figurado el 
interesado ,empadronado como residen
te, con dos años de antelación.

b) El abono de cien pesetas, en coi)- 
cepto de derechos, los Interventores que- 
pertenezcan a las categorías especial, 
primera, segunda y tercerá y 75 pesetas, 
los de las categorías cuarta y quinta.

4 .® El abono de derechos y la pre
sentación de todos los documentos, prer I 

ceptivos o voluntarios, que hayan de 
surtir efecto en el conçurso, deberá efec
tuarse personalmente en el Negociado 
segundo Sección Primera, de esta Di
rección General (por el propio concur
sante, por intermedio de persona expre
samente autorizada, por un gestor admi
nistrativo colegiado o por conducto del 
Colegio Nacional de secretarios, inter
ventores y depositarios), cualquier día 
hábil, de once a trece horas, dantro del 
plazo improrrogable de treinta días na
turales, contados a partir del día siguien
te al de la publicación de esta convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado. El 
Negociado podrá rechazar, en eí acto de 
la presentación, toda la documentación 
que no reúna los requisitos de forma 
exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo ni derechos por giro.

5 .® Cerrado el plazo de admisión al 
concurso,, este Centro directivo visará 
las copias de las declaraciones y las 
remitirá a informe de las Corporaciones 
respectivas. AI cotejar las declaraciones 
y sus copias con el expediente personal 
del interesado se consignarán de ofició 
las observaciones y modificaciones 
oportunas sobre, las Inexactitudes u 
omisiones que aparezcan, y sí la impor
tancia de las mismas lo aconsejare, po
drá decretarse la exclusión del concur
sante.

6 .® Los méritos a tener en cuenta por 
el Tribunal calificador serán los señala
dos en el artículo 195 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952.

7 .® El concursante en quien recayere 
nombramiento y no se presentare a 
tomar posesión de la plaza en los trein
ta días hábiles siguientes a la publica
ción de los nombramientos definitivos 
en el Boletín Oficial del Estado o en la 
prórroga que pudiera concedérsele por 
este Centro, se entenderá que renuncia 
ál cargo, teniendo en cuenta que el mero 
hecho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza para 
la que fuere nombrado y el cese, en su 
caso, de la que desempeñaba.

Los gobernadores civiles ordenarán la 
inmediata inserción de la presente con-
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vocatoria y relación de vacantes .en el 
<6oletín Oficial» de la provincia respec
tiva. cuidando asimismo los alcaldes de 
la publicación de esta Orden eri la forma 
acostumbrada.

Madrid, 20 de marzo de 1957.—El di
rector general, José García Hernández.

1.049

RELACIÓN DE VACANTES

PROVINCIA DE VALLADOLID

Cuarta categoría
Pesetas

Ayuntamiento de Medina del 
Campo.............................................18.900

Quinta categoría
Pesetas

Ayuntamiento dé Medina de 
Rioseco 13.500

Idem de Olmedo........................  , 12.600
Idem de Portillo................................ 12.600
Idem de Tordesillas ..... 13.500

MODELO NÜM, 1

Póliza 

de

3,00 pesetas

MARGEN QUE SE CITA ' Ilmo.Sr.: 3

Don......................................... , vecino de...............................  con
domicilio en.................         respetuosam^nte expone:

Que pertenece al Cuerpo Nacional de Interventores d.e Fondos de 
Administración Local, y deseando toniar parte en el concurso convocado 
por Orden de...................... para proveer en propiedad plazas 
vacantes, de acuerdo con lo que,exige el número  de la convoca
toria, acompaña:

Una declaración original, ajustada al modelo número 3 inserto, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tantas copias de la declaración como plazas solicitadas. (Modelo 
número 2),

Por no desempeñar plaza en propiedad,, acompaña, además, certifi
cados de antecedentes penales y de conducta, expedido este último por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de........ ........... ................. ....................

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, que 
acreditan los extremos de la declaración que no constan en el expediente 
personal. ' .

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las vacantes 
anunciadas, es por lo que

A V. I. SUPLICA se digne tenerle por admitido al mismo, y previos los trámites 
reglamentarios, le sea adjudicada alguna de las plazas que relaciona, por 
orden de preferencia:

.......................................... (................ .)
( Corporación Provincia

2.^ ....... .............. (................ )

3-“ ................................................................ .. (..:............... )

.......... •............... (... ..............)

5.“ ......................... .................................. .......... (...................................... )
6.“................ ......................;.....;.............. (.............. ...)

' 7." .......... ........................................................... (................................ .) 

etcétera.

Gracia que no duda alcanzar de V. L, cuya vida guarde DIqs muchos 
años.

....,..........................................de ............................. .. de 195....
(Firma del interesado)

limo. Sr. Director general de Administración Local.
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IDMininRAdOlt PBOVintllL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Abasíecimientos 
y Transportes de Uaiiadolid

RESERVAS

El Oficio-Circular número 17-57 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de fecha 3 de los corrien
tes, entre otras cosas, dice lo siguiente:

«En la Circula,r de la Dirección Gene
ral de Agricultura de 30 de enero de 1957, 
sobre bénéficies a determinadas produc
ciones agrícolas publicada en el «Bole
tín Oficial» de 4 de febrero último obra 
un error de imprenta que ha sido recti
ficado por la propia Dirección General 
de Agricultura con fecha 12 de marzo de 
1957, Boletín Oficial del Estado de 18 de , 
marzo (y nota de esta Delegación publi
cada en la prensa de esta capital de fecha 
22 de marzo próximo pasado y «Boletín 
Oficial» de. Ia provincia número 72 de 
fecha 27 dél misnio mes), fijando para el 
cultivo de arroz una prima de 0,60 pese
tas por kilogramo, de acuerdo con lo 
que disponía la Orden, del Ministerio de 
Agricultura de 24 de diciembre de 1956.

Por otra parte, la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 25 de febrero' de 
1957 (Boletín Oficial del Estado número 
62) que determina la remolacha a con
tratar y precios, de la misma para ia 
campaña 5,7-58,. ordena en su punto 7.® 
la suspensión durante la mencionada 
campaña de la Orden del Ministerio de 
22 de noviembre de 1952, en ja que se 
disponía la limitación de superficies de 
siembra para el cultivo de remolacha.

, Cons'ecuencia de esta última Orden 
Ministerial, fueron las .Circulares de la 
Dirección General de Agricultura de 1.° 
de diciembre de 1952, 9 de marzo de 1953, 
19 de mayo de igual año, que ampliaba 
la anterior autorizando las concentra
ciones de superficies y el Oficio-Circular 
de la propia Dirección General de Agri
cultura de 18 de junio de 1953, que esta
blecía los efectos que sobre las tierras 
habrían de producir las concentrationes 
de superficies cuando tuvieran lugar.

La suspensión de la Orden Ministerial 
de 22 de noviembre de 1952 aludida, or
denada por la de 25 de febrero de 1957, 
obliga a là modificación de cuanto en la 
Circular 1-57 de esta Comisaría General 
se establece en relación a este asunto j 
para la campaña 57-58, cuyas modifica- ! 
clones son las que a continuación se i 
expresan: ' j

1.® Supresión de cuanto bajo el título j 
de «Limitación cultivo remolacha» se 
expresa en el artículo 3.® de la mencio
nada Circular.

2.® Modlfieaciód del segundo párrafo i Matapozuelos
El próximo día 26 del corriente mes y 

hora de las doce, tendrá lugar en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor alcalde o con
cejal en quien delegue, la subasta para 
el aprovechamiento de 359 tocones del 
monte «Cobatilla» de los propios de

del artículo 5.'° de la mencionada Cir
cular «Cultivadores directos que pueden 
disfrutar lós beneficio^», que habrá de 
quedar redactado en la siguiente forma:

«Para que puedan tener efectividad los 
mencionados derechos, deberán tenerse 
presente por los cultivadores directos 
las disposícioneis relativas a la ordena
ción de la campaña triguera correspon
diente al presente año y, más concreta
mente, lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la presente Circulár». '

3.® El párrafo 2.® del artículo 9.° «Exa
men de documentos en el acto de su 
presentación», de la Circulár 1-57, de
berá mpdiíicarse quedando redactado de 
la siguiente manera:

«Asimismo se les informará de lá limi-.u^...- . . og. v
1 i j l 1 Matítpicteüeroj, «5 de abril de 1957 —tación para el disfrute de estos benefit .m

■ L j , AI alcalde, Clemenld Ruiz,elos sobre trigo, de acuerdo con las nor-i:

este Ayu~*’’’^i'3«3îo.'

posesión 15 
la clase

volumen 
leña, baj’ 
pesetas/ 
en la s»

aO-CENm

»6 Mû

tros cúbicos de 
saclón de 3.412,5(1 
■ para tornar parte 
crénela, estar'en
;lo profesional de

que arrojan un

La hora p ■-’ misión de pliegos 
termina el mismo día de la subasta, a

i las.anœ^ TÍÍeBla', 
{. Mate^pKifiKuerósí, 1

mas referentes a la actual campaña y lo|
dispuesto en el artículo 3."° de la presen
te Circular». •

4.® También deberá modificarse el 
párrafo 2.° del artículo 17', «Por infrac
ción de las disposiciones legales», redac- 
tándose como sigue:

«Asimismo podrán ser cancelados los 
derechos concedidos por incumplimien
to d.e cuantas disposiciones puedan afec
tar en orden a las limitaciones estable
cidas en el ejercicio de éstos, tales como 
la infracción de la superfiície mínima 
obligatoria de siembra de trigo, igual
mente quedarán cancelados cuando se 
demuestre que han sido falseados o al
terados los datos o requisitos exigidos 
para la obtención de los referidos de
rechos».

Lo que se publica para general cono- 
cími,ento, en especial de aquellos agri
cultores a los que pudiera afectar lo 
anteriormente expues.to.

î 1.227-755

;

j ^W^día^LA^íá^mayo próximo, a las doce 
tçflSiraMugar en esta Casa Consistorial, 
la subasta de 40 cárceles dé leña gruesa,

! resultantes de la olivación efectuada en 
' el monte el «Nuevo» de estós propios.
i bajo el tipo de 18.000 pesetas.
i El mismo día, a las trece, la de 5.382 
i cargas de ramera del mismo monte, 
J bajo el tipo de 19.375,20 pesetas.
i Las proposiciones en pliegos cerrados 
¡ podrán presentarse en la Secretaría de 
! este A'' miento, hasta las catorce 

gj^^^^^-rior al señalado para la 
lo preciso para la primera 
profesional de la clase Dj 
ft no se exige certificado 

¿g^«e,
Xie condiciones faeulti

k tiv. jQÓrnlcas se encuentran de
Valladolid. 11 de abril de 1957.-El „,.,. ,. „ ®^° ^æV* Secretaria,

bernador civil, delegado provincial, 1^:«5^“' Gallinas, 10 de abril de 1951. 
süs Aramburu Olaráni EJ ÿcal,d,ee,Anto^lo Navarra.

1.19» i ' ' -AlíO ' *

ADMIHiniAdOH HOHIllPAL

Castronuño
Por la- presente hago saber, q

e

tê los Valles
í S¿^'aCÍí^nta del actual, a las diezy

ue se
halla expuesto al público en el tablón 
de anuncios por espacio 'de treinta días, 
a partír de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, las ordenanzas y reglamentos d-el 
Sindicato y Jurado de Aguas de la Co
munidad que se está constituyendo. Du
rante este tiempo puedan hacerse las 
reclamaciones oportunas, .

Castronuño, 13 de abril de 1957. —El

i seis®ñoras, tedrá lugar en el despacho 
1 de esta Alcaldía, subasta pública para 
; la venta de 2.470 cargas de ramaje y 11 

metros cúbicos de madera, bajo el tipo 
I de licitación de siete -mil seiscientas 
¡ oeb.^r/r vjp^’-te pesetas (7.687).

50 CENT de condiciones que ha de 
e a dicha subasta esta ex* 
Ileo en la Secretaría de este

jde los Valles, 13 ide abrilfSOTO^SSWUf-de los Valles, iJ dei 
^§l^^ffil^®^calde, Félix Pérez.

alcal^ (ilegible).
1.215—754

1.216-757

Inpreñta de la Diputación provincial
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